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S U M A R I O
PO D ER  EJEC U TIVO

GOBERNACION.—Se HUtorlz* la cantidad de-----
* 2.00.—Se autoriza la erogación de f  1,824.12.
—8e autoriza el gasto de | 570.50.— 8̂e autoriza 
la cantidad de $ 40 00.—Se admite una renun
cia.—Dispénsale la publicación de unos edict<is. 
—Dispénsase la publicación de unoa edictos.— 
Dispénsase la pnbllcación de unos edictos.—Se 
sutorizs el gasto de $ 66.00.—Se autoriza la ero- 
w i6 n  de t  870.00.—Dispénsase la publicación 
de unos edictos.—Se antoiiza el n ato de $ 10.00

—Se ratifiea un acuerdo.—Se autoriza la cantidad 
de 1 135.00.

GUERRA.— Se admite una renuncia y se nombra 
un sustituto.—Se autoriza el gasto mensual de

{ 480 00.— Se autoriza el gasto mensual d e ..
50.00.—Se autoriza el gasto de 6 90.00—Se 

sutoilzs el gasto de $ 10.00.—Se autoriza el 
gasto de | 101.63.—Se admite una renuncia y 
se nombra un sustituto. 

rOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS.—Se admite 
una renuncia y se nombra un sustituto.—Se 
aprueban con algunas modi&cacionee los cua
dros de callflcacióD formados por las Municipa
lidades de Choluteca.— Se nombra un Ingeniero. 
—Se concede á don Santos Soto la zona “  Pas
toría."

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Se autoriza la cantidad de $ 3.086.00

Tegucigaipa; 23 de septiembre de 1903.
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la cantidad de 6 2.688.00, valor 

de los licores empleados en la tiesta cívica del 
15 del actual y en el baile que se verificó en 
la misma fe<;ha. Esta cantidad deberá im
putarse á la partiila VI, cap tiilo II, Ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
I'. Tur cío».

Se autoriza la «rogación de 1  1 .034 .13

Tegucigalpa; 23 de septiembre de 1903.
El Preaidente

acuerda ;
Autorizar la erogación de 6 1.624.12, can

tidad empleada de la siguiente manera, según 
OODSta de loa comprobantes respectivos pre
sentados á este Ministerio: 6 600.00, en la 
cena del baile del 15 del actual; y $ 1.024.12, 
en útilea j  trabajos psrs el arreglo del salón 
en que se verificó dicha .-ena; debiendo im
putarse la erogación total relacionada, á la 
partida VI, capitulo X I, Ramo de Goberna
ción. en el Presupuesto vigente.— Comani- 
qnsM.

Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

F. Turcio».

Se autoriza el gasto de f  570.50

Tegucigalpa: 23 de aeptiembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 6 570.50, valor de 

varios útiles y trabajos ejecutados en el Pala
cio, de la manera signiente, según consta de 
loe comprobsntea preaentadoe á eate Miniata- 
rio: 60 yardas alfombra, 6 400.00; tapiz y 
guarda, 6 37.25; planilla de trabajadores,
t  133.25. Dicho gasto se imputará á la par 
tida X I, capitnio II, Ramo de Gobernación, 
en el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcio».

Se autoriza Is castidad de | 40.00

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1.403.
El Presidente

acuerda:
Antorízar la cantidad de $ 40.00, que se 

entregarán á don Felipe Irías, valor de nna 
manguera alambrada de 22 varas de largo, 
que se necesita para el servicio del Parque 
Central, debiendo imputarse la cantidad re 
ferida á la partida \TI, capitulo XI, Ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
f .  Turcio».

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903.
£1 Preaidente

acuerda :
Admitir al Coronel don Federico Fiallos 

la renuncia que ha presentado del cargo de 
Subdirector del Cuerpo de Policía de esta ca
pital, dándole las gracias por sus servioios.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcio».

DUpénssse la publicación de unoa sdictoa

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Jacinto Martínez y Nsmetía 

del mizmo apellido, vecinos de Arenal, de- 
parUmento de Yoro, la pabliceción de edic
tos pan  que contraigan matrimonio civil,

previo el pago de la euma de diez peeos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comnnf* 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F, Turcio»,

DispénasM la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 25 de septiembre de 1903.
El Preaidente

acuerda:
Dispensar á Enrique Montis y Aminda 

Dávils, vecinos de San Juancito, en este de
partamento, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de i* snma de cinco pesos en la Teaore- 
ria General.— Gomuoiqueae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernaiñón, por la ley,
F. 7\treio».

Dispénsase Is publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de septiembre Je 1903.
El Presidente

acuerda:
DiBpen:>ar á Enrique Streber y María An

tonia Gómez, vecinos de Amaptüa, en el de
partamento de Valle, la publicación de edic
tos para qne contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la sum^ de diez pesos eo la 
Administración de lu Aduana de aquel 
puerto.—Oomnniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eo el Despacho da 

Gobernación, por la ley,
F. T\»reio».

8s autoriza el gasto de $  66.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1903.
El Preaidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 6 66.00, que ae entre

garán al Comandante de Armas de eate de* 
partsmeuto, valor que suplió, según los oom*

Srobantes reapectivos, preaentadoe á eate
[inisterio, de la manera iiguieute: t  61.00, 

para la manutención, en esta ciudad, de loa 
reos Dámaso y Teófilo Alvarado, dsede el 7 
de jolio hasta el 22 de agosto del afio en cur
so; y 6 5.00 entregados á dichos reos oomo 
habilitaciÓD para su viaje á Comayagua. Eae 
m t o  se impnurá á la partida VI, capitnio 
IX , Ramo de Goberoacidn, en el Preanpnea- 
to vigente.— Comunfqueae.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Daapeobo de 

Gobernación, por la ley,
K  Tureié».
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Se «utoriz* U erogidón de $ 370.00

Tegacigalpa: 28 de septiembre de 1903.
El Preeidente

acüEBDa :
Autorizar la erogación de 9 870.00, valor 

de 290 varas de trastejo hecho en el edificio 
del Hospital General de esta ciudad. Esa 
cantiiad deberá entregarse al Director de 
Obras Públicas, quien procederá á hacer ’os 
pagos respectivos; debiendo imputarse á la 
partuia única, capí talo X . Ramo de Gober
nación, t-n el Presapnesto vigente.—Comu 
níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación. por la ley,
F. Tur cío* ■

Otapéosaae la publicación de unos edictos

Tegncigalpa; 28 de aeptiembre de 190.3.
El Presidente

acubkda;
Dispensar á Ramón Coello y Sofía Velia 

qnez, vecinos de San .losé del Potrero, de 
parlamento de Comayagaa, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil,

Srevio el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Oomuoi- 

quese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

F. Turnios.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegncigalpa: 28 de septiembre de 1903.
El Presidente

ArcínO A;
Que se pague al Director del Cuerpo de 

Policía de esta capital la cantidad de 9 10.00, 
valor de un ataúd que mandó hacer para el 
policial Antonio Banegas, qnien falleció ayer 
en la Sección de Comayasúela. Ese gMto 
deberá imputarse á la par tida X I, espítalo 
IV , Ramo de Gob«'rnauión, en el Presupues
to vigente.— Coiuuniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Tureioi.

He ratlflca un acuerdo

Tegncigalpa: 29 de aeptiembre de 1903.
El Presidente

accbrda :
Batificar el acuerdo que literalmente dice: 

*'GobernacidD Política del departamento de 
Choluteca, 22 de septiembre do 1903.— No* 
tando aignna incorrección en loa Alcaldes de 
Policía de algunos pueblos, al permitir que 
ae destace ganado vacuno sin las cartas de 
venta y V.° B." respectivo en contravención
4 los artículos 291 y 467 del Reglamento de 
Policía, esta Gobernación, en uso de las fa- 
Onltades de que se halla investida, de confor 
midad ccD los artículos 2, 11, 496, fracción 
3.^ V 539 Reformado del mismo Reglamento, 
— Acuerda:— 1.” Prevenir á loa Gobernado 
ree de distrito que ordenen á los Alcaldes 
de Policía de su comprensión, uo permitan 
el destace de ganado vacuno sin las prescrip 
ciones de que se hs hecho mérito, y al averi 
guarse qne se ha contravenido á ellas, im 
pondrá al 4lcjtlde infractor una multa de 
cinco á veinticinco peeoa, según el caso, y

3ue ingresará á la Administración de Rentas
el departamento.— 2 * Una ves que ae acre

dite la legal adquisición de la rea, el compra

dor presentará la carta de venta al Goberna 
dor de distrito, para que éste tome raz/-M eu 
on libro que llevará al efecto, anotan I el 
nombre del comprador, el de! vendedor, ia 
claije, color y fierros; poniendo al pie de la 
carta de venta la razón de “ registrada,”  sin 
cuyo requisito no se podrá proceder al desta
ce. Esto se entiende en cuanto á los gana 
doí de destace ó de Criar, va que el registro 
pa-a 1» exportación correeponde á la Gober 
nación Política.—3.^ Qu‘- e) comprador ó 
destazador que no cumpla coa lo e^tabl-ciio 
en el articulo anterior, será multado con la 
suma de uno á cinco pesos, que ingresara a 
Ik referida Administra dón de Rentas —4 “ 
Que para loa efectos correspondientes se eleve 
este acuercói ai P. E nara su ratificación, y 
aprobado que sea se publique por bando y se 
cf>mun;que á quienes corre^ooniia.— Jesús B. 
Guillé::.— .1. Guil.éu, Sido.” — Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Goberiiaci'in, por la ley,
F. Turnio».

8e autoriza la cantidad de 9 135.00

Tegncigalpa: 29 de septiembre de 1903.
El i ’residente

acObbd a :
Aut'irízar la cantidad de | 135.00. que 

se entregara al Gobernador Políti ■'> de 
Cortés, valor de la compostura de las cusas 
nacionales de San Pedro. Dicha cantid-td se 
imputará á la partida VI, capitulo X I, Ra
mo de Gobernación, en el Preanpneatu vi 
gente. —Corauniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turnios.

GUERRA
Be admite una renuncia y ae nombra un sustituto

Tegncigalpa; 27 de jnnio de 1903,
El Presidente de la República 

acubrda ;
1. *— Admitir la renoncia que del empleo

de Comandante Local del círculo El Porve
nir, en el departamento de Atlántida, ha 
interpuesto el señor Coronel don Pedro F. 
Tablada, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios; y

2. *—Nombrar en sn lugar para el desem
peño de aquel cargo; al seDor don Felipe 
Meléndez, qnien devengará el 8u**ldo de ley. 
—Comuniqueae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barakona.

8e autoriza el gasto mensual de 9 -<80.00

Tegncigalpa: 27 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

accbrd a :
Autorizar el gasto mensual de 9 480.00,

valor de los haberes qne conforme al Presn- 
puesto devengarán dos Coroneles y ocho 
alumnos que, como plazas extraordinarias, 
fueron altas desde el día de aver en el Es
tado Mayor y en la Escuela de Cadetes, res
pectivamente. La cantida.! expresada se 
imputará á la partida V IH . capitulo V, Ra
mo de la Guerra, en el Presupuesto vigente; 
debiendo hscerse la erogación por la Teso
rería General, mediante una planilla espe-

ci'il a'i*- vissr-i ►] fie los cuerpos mea—
c i i - i i  • f - — ' '  .‘11': • -

Bonilla.
El .Se.-retarlo de íí̂ t̂ id - en el Despacho ds 

la Gnerr»,
Solero Barakona.

Se autoriza el gasto mensual de $ 50.00

Tegncigalpa; 27 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda;
Antorizar el gasto mensual de 9 50.00,

que el Comandante de Armas de Santa Bár
bara invertirá en el sostenimiento de la 
Binds Marcial de aquella plaza. La can- 
ti lad expresada deberá pagarse por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
n-spectivu, imputándose la erogación á la 
partida VÍII, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotere Bnrahona.

Ne autoriza el gasto de $ 9Ü. 00

T*gucig-i|pa: 27 le jimio de 1903.
El Presidente rt- Ih R- iiúb ira 

ArL'EH!>.A :
Que 0 ').'- lii Tesore,-!:-, 'i-u -ia i ec pague 

al Dr. don José Arili--iio R uníalas la canti
dad ib- 9 9o (H). v.alo: -le los HUI id"* que, co
mo C .tel ejércit.-. ie'-.‘ ijgó -iesde el
15 d,.. abrí hast-i el 15 de m - >ei ién pasa
dos, tiñui¡n'en q.i - e-Htnvo pr.-st'audo servi
cios militares en el circnlo du Cedros, de es
te departamento. La cantidad expresada 
deberá imputarse á la partida V IH , capítnlo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente. — Comu níquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barakona.

be autoriza el gasto de 9 10.00

Tegncigalpa: 29 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gRsto de 9 10.00, valor de un 

pabellón nacional qne se necesita en la Co
mandancia de Armas de Juticalpa. La can
tidad expresada deberá nagarse por la Ad
ministración de Rent<ts de Olancho, al Co
mandante de Armas del mismo departamen
to; imputándose el g tato á la partida VIH, 
capítulo V, Ramo de U Gue.-ra, de la Ley 
de Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Descacho de 

la Guerra,
Solero Barakonm.

8« autoriza el pago de 9  101.93

Tegncigalpa: 29 de junio de 1903.
El Preeidente de la Repnblic»

acuerda :
Autorizar el pago de 9 101.62, qti«- ae in

virtieron en la conducción, en hombros, des
de Choluteca á esta ciudad, del herido Oer- 
pítán Francisco Gsmero. quieo prestó tns 
servicios á la causa legitímieta. I.,a canti
dad expresada deberá pagarse por el Admi
nistrador de Rentas de Chol;;te< .> J  Co
mandante de Armas de aquel Je¡>artatúento; 
é im.putarae 4 ta cuanta “ Campana Legiti-
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ffliíta de iy03,”  abierta eo la Tt-aorerí» Ge
neral.—ComnníqDeee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacbo de 

la Guerra,
Sotero fíarahona.

8e admite una renuncia y se nombra un auatituto

Te^ucigalpa: 29 de junio de 1903.
El Presidente de Ih Repáblica 

ACUERDA:
1. “— Admitir al eeHor don laabel AUare- 

do la lennncia que ha interpuesto del cargo 
de Comandante Local del circulo de Trini
dad, en el departamento de Copan, rindién
dole laa graciaa por aua aervicioe; r

2. ‘ — Nombrar en en reivwicioc para el 
de»empeflo del empleo referido, al eeOor 
don Manuel Orellana, quien devengará el 
sueldo de ley.— Comuníqueae.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el liespacbo de 

la Guerra,
Salero Sarahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
admite una renuncia y ae nombra un auatituto

Tegucigalpa: 25 de julio de 1903.
Habiendo presentado su renuncia don 

Abel Gamero del empleo de Administrador 
de Correos de DhdIí , el Presidente de la Re 
pública

acuerda :
1. °— Admitírsela; rindiéndole las gracias

por HUB aervirios; y
2. “—^ombr8r para sustituirlo al seflor 

Mannel V. Aceituno, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

El Secretario ile Estado en el Despausho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Mtmhrtño.

8e sombra un Ingeniero

Tegucigalpa: 27 de julio de 1903
Bn sastitocibn del Ingeniero don Félix 

Fopp, el Preeiderjte
acu xbd a ;

1. “—Nombrar al de igual título, don Me 
dardo Zúniga V , para que practique la me 
dida V lotiúcación de l«e terrenos naciona. 
lea libres iel distrito de Tela y de loe que 
comprende el articulo 30 de la Ley Ag''»''ia.

2. ’ — Sefiaiar al Ingeniero Zúniga V . por 
el tiempo que ne '̂esite para practicar el ira* 
bajo referi-io, ei gueldo de i  200,00 m>-n- 
eualpR, que ae pagarán por la Administración 
de la Aduaii.i lie La Ceiba.

3 . “— Mandar pitear al eeflor Zúniga V’ ., 
por la Tesorería General de la República, 
para sus gastos r)p viaje á aquel litoral, la 
suma de I  100 00; y

4 . ° — Que los gsstos y sueldos de que se 
ha hecho mérito, se imotiten á Fomento, 
capitulo VII, partida 4 de la Ijey de Pre 
supuesto, di sd" el I." de agosto próximo en 
que el nombraio entrará en iiosesión de su 
destino. — C..tnnuíqueee.

B onilla
El Stcreurn» de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obra* Públicas,
Alberto Uembreño.

Se apruebao con algunas modificaciones los cua. 
dros de calificación formados por las Municipa
lidades de Cboluteca.

Tegucigalpa: 25 de julio de 1903
Con vista de loe cuadros de calificación 

de los individuos obligados á contribuir con 
su peculio ó trabajo para la construcción 
y conservación de los caminos, formados por 
las MII r.icípalidades dei departamento de 
Choluteca y remitidoe por el Consejo De
partamental del mismo, el Presidente

acuerda:
1. ®—Aprnbarloe con las mndificacinnee si- 

guieutes:— En el de Oholuteoa. se excluve 
de la primera clase á don Celestino Coello, 
á la sociedad “ Biercke y Rinker,”  á la mor
tual de don Antonio Ksquivel y á dofia Ma 
ría de Jesús Williams; y se agregan á la se- 
gunda clase las siguientes personas: don Ce 
leatino Ccello, don Francisco Siercke, don 
Hugo Riuker y don José Angel Esquivel. 
Bn el de Namasigüe ee le excluye al Gene 
ral B. Rosales y la Compafiia agrícola "Apa- 
raaú.”  En el de B1 Corpus, se exdove á 
dofia Dolores de Eóhncke. En el de Fe«- 
pire se excluye la sociedail “ Olayo Castro 
K. etc. H'is ”  de la segunda clase y se agre
ga á don Olayo Castro, en 1.a misma clase; y

2. °—Que dichos cuadros se archiven en
el Mi Distero de Fomento y obras Públicas, 
para los tiñes consiguientes.—Comaoiqaeee.

Bonilla.

Se concede á don Santos Soto la zona “ Fastoria”

Tegucigalpa: 27 de julio de 1903.
Vista la solicitud que el veinte de marzo 

del afio próximo pasado presentó don San
tos Soto, mayor de edad, casado, comercian 
te y de este vecindario, en la que manifies
ta: que es duefio de la zona mineral deno
minada “ Fastoria,”  situada en jurisdicción 
del Valle de Angeles y de las antiguas per
tenencias de la mina Las Animas, anexadas 
á ella por acuerdo gubernativo de 17 de fe 
brero de 1898; que ha ejecutado en esta zo« 
na obras muy considerables que represen
tan fuertes desembolsos y sctualmeute está 
introduciendo maquinaria para emprender 
la explotación en grande escala; pero para 
ello necesita extender los trabajos en una 
dirección que pronto le llevará fuera de 
sus limites, por lo cual le es indispen
sable aoqiiirir una porción de terreno mi
neral Contiguo á dicna zona, por el rumbo 
occidental; y que, en consoDiencu, oide se le 
conceda u.ia zona de noventa y tres hectáreas, 
poco má:. ó menos. Pedido informe al Go
bernador Político de este departamento y 
dictamen al Fiscal General de Hacienda, 
manifestó el primero: que la zona pedida 
está en terrenos ejidales del Valle de Ange
les, los cuales se ocupan por vecinos de aquel 
pueblo con trabajos agricolas de mafz y tri
go, y el segundo, que as de parecer que se re 
suelva de conformidad la solicitad del sefior 
Seto.

Considerando: que publicado el denuncio, 
no se ha hecho oposición alguna; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
1."— Conceder á don Santos Soto, en cuan

to ha lugar en derecho y sin perjui-no da 
tercero, la zona solicitada, dentro de los li 
mitos siguientes: partiendo de la esquina 
Suroeste i|e las antiguas perteuencias de la 
mina Las Animas, con rumbo al Norte, 
sesenta y nueve grados Oeste (N. 69® 0 .)  
ó con la desviación necesaria á tiu de com -{ 
prender “ El Volcan,”  ae medirán ochocien

tas cincuenta varas; de aquí con rumbo 
Norte, veintiún grados Este (N  21“ E.) 
ó con la desviación necesaria hasta for
mar un ángulo de 90°, se mediráu mil 
seiscientas varas; de aquí con rumbo Sur, 
seaentinneve grados Este, (S. 69® E.) 6 
con la desviación necesaria para que asta 
linea sea paralela á la primera, se medi
rá hasta encontrar la linea que forma el 
límite de la zona “ Fsatoria”  por el rumbo 
Noroeste, ochocientas cincuenta varas poco 
más ó menos; de aî uí sobre esta linea con 
rumbo -Suroeste hasta encontrar la linea 
de la misma zona qne viene con rumbo N. 
franco, una distancia de doscientas diez y 
siete varas, doco más ó menos; v despo¿ 
sobre la línea que acaba de menci oiarse, 
con rumbo Sur franco, setecientas varas 6 
lo qne sea nec-sario hasta encontrar la linea 
que forma el límite Norte, d* las antiguas 
pertenencias d<* la mina Laa .Anima- raen- 
cionsd aa! principio; de aquí sobre esta úl
tima linea con rumbo ueste hasta llegar á 
la esquina Noroeste de las expresadas per
tenencias, una distancia de quinientas varas 
poco más ó menos; y de aquí con lumbo 
Sur franco, sobre la linea que form» el lí
mite -:‘-cidental de laa citadas perten-noias 
basta llegar al punto de partida.

2 °—Comisionar al Agrimensor don Ro
sendo Contreras V. para que, previo el pa
go de la patente respe-tiva que deberá sa- 
tisfacei el concesionario y sujetáudose á las 
di.sposi'iones de este acuerdo, del Código 
de Mineria y de la Ley Agraria, practique 
la mensura de la zona dentro de cuatro me
ses contados desde esta fecha.

3. ''— Qne ae indemnice por el concesiona
rio los perjuicios que causea á loa duefios de 
los trabajos agrioolaa que hay en la zona; y

4. °— LÁ presente «miicesión comprende to
dos loa derechos, franqnicias y restricciones 
de ley, y caducará si no se practica la men
sura dentro del término fijado ó si se deja 
de satisfacer en cualquier tiempo el cánoii 
que previene el Código de Minería.— Ooma- 
niquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Á .  y ' x s o s

El suscrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, hace saber: 
que el sefior don Juan J. Guzmán, vecino 
de Colinas, se ha presentado ante esta Ad
ministración denunciando «I terreno deno
minado Laguna Seca y  Jícaral, sito en ju -  
risiíccióD de dicho pueblo; cuyos límites 
son: al norte, terreno egida! titulado Pla
nes de Cacaulopa del Municipio de Colí
nas; al sur, con terreno comunal del mismo 
pueblo de Colinas titulado Las L iguuas; por 
el este, con el del Volcán denunciado y me
dido por los señoree Augusto T . Bauegas, 
Francisco y Pablo J. Paz; y por el oeste, 
con terrenos ejidales de Zapotal . Picapica 
pertenecientes a' dtado pueblo de Colinas. 
La extensión de! referido terreno es, aproxi- 
madameoie, de cu «tro caballerías propias pa
ra la agricultura y crianza de ganado. Lo 
que se pone en cooocimiento del púb ico pa
ra los efectos de ley.—Santa Bárbara: 2 de 
septiembre de 1903.—Juan de D. Díaz.

El inflas-rito, Secretario del Juzgado de 
Letras de i < Civil, hace saber U solicitud' 
razón y auto que dice; —Manifestación.—8e- 
fiur Juez de Listras de lo Civil. — Yo, Inda
lecio Gómez, mayor do edad, minero y de 
este veeind ,rio. respetuosamente mauilissto 
á Ud : que en si punto llamado el Liqui-
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dambal, comprensión mnnicip&l del V'alle 
de Angeles, be deecabierto en cerro rirgen 
ana mina qoe produce oro J plata, según 
la maestra qae acompafio y qne está com
prendida dentro de los limites siguientes: 
por el norte, el pasaje nombrado mina del 
Hollo; por el sur, el camino real que del 
paeblo mensionado condace al mineral de 
San Juancito; por el este, el camino real 
qne del mismo pueblo conduce á San Juan 
de Floree; v por el oeste, uoa posesión de 
don Marcial Cerrato. Y  en el propósito de 
adquirir la ennnciada asina á cuyas perte
nencias doy por nombre, “ Santa Clara,”  pido 
á TJd., seDor Juez, se sirva dar á esta ma
nifestación la tramitación correspondiente. 
— Tegncigalpa: 28 de agosto de 1903.— In
dalecio ü óm ez— Presentado en su fecha á 
las tres y media p. m.— Chévez, Srio.— 
Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegiicigal 
pa: veintiocho de agosto de mil novecientos 
tres.— Admítase, regístrese y pnbliquese en 
la “ Gaceta Oficial,”  por tres veces, una cada 
diez días por lo menos. -  Notifiquese.— E. 
Bastillo O. — Pedro Pablo Chévez, Srio.— 
Tegncigalpa: 28 de agosto de 1903.— Pedro 
Pablo Chévez, Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber; que en esta fecha se ha presentado 
al Poder Ejecutivo, el sefior don Carlos Zür- 
cher, pidiendo se le conceda una zonita mi 
neraí, sita en jurisdicción de la ciudad de 
Tascarán, departamento de El Paraíso. La 
zonita referida consta de catorce hectáreas 
poco más ó menos, y cayo perímetro se de
marcará asi; partiendo del mojón S. E. de 
la zona Mercedes qne se «ncnentra al sur 
de la loma del Rempujón que remata en la 
quebrada de La Caujnra, se procederá en 
linea recta basta El Cerrito donde hay otro 
mojón de la misma zona; de aquí con línea 
recta, hasta llegar al mojón EE. de la zona 
Mercedes, que se encuentra ai sur de la loma 
del Rempujón que remata en la quebrada de 
La Canjara, se procederá en linea recta has 

/ ta El Cerrito, donde hay otro mojón de la 
misma zona; de aquí, con línea rect» hasta 
llegar al mojón 8. E. de la pertenencia 
de la Guadalupe, sito al sur de la Que* 
brada Salada; de aquí con linea recta al 
sur hasta el mojón N. O. de la zuna Zapo 
te; de aquí en linea recta hasta el mojón 
N. E. de la zona Monaerrat; de aqni con li
nea recta hacia el oeste franco hasta llegar 
á nn punto sobre esta linea, del cual pueda 
levantarse una perpendicular que pase por 
el mojón S. O. de la zona Mercedes, sito en 
las alturas de La Goloudriua; de aquí sobre 
esta perpendicular basta el mojón última
mente citado; y de aquí al punto de partida. 
Los limites generales de la expresada zoni- 
ts serán; al norte, la zona Mercedes de la 
propiedad del peticionaiio y los suburbios 
de la ciudad de Yusearau; ai sur la zona 
Mouserrat delacompaflia del mismo nombre; 
al este, ios suburbios citados y la zona Zapo 
te de don Santos Soto; y al ocace, los pedas 
eos de La Golondrina. Para los fines con 
siguientes, se hace la prest-nie publicación. 
— Tegncigalpa: 28 de agosto de 1903.— Al
berto Membrefio.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, hace 
■aber; que el seDor Eustaquio .M. Fernán
dez, vecino de Colinas, se ha presentado an
te esta Administración denanciaodo el te
rreno denominado “ El Casposito,”  sito en 
jnriadicción de Colinas, cuyos limites son: 
al Dorte y este, con terreno titulado de “ La 
Misión”  y de “ Nicolás Castellanos ó San 
Joan de Jicatuyo”  pertenecientes si referi
do pueblo de Colinas; al tnr, con el ríe “ Ji-

catnyo;”  y por el oeste, con el terreno titn 
lado “ El Casposo y Lonjs de Llasape,”  perte 
neciente á don Frato-ieco Rivera y los seUores 
Víctor M., (iersrdo, I-ene, Soledad, José .Ma
ría, Servando y Manatí Rivera, y además 
con el sitado terreno de “ Ls Misión.”  La 
extensión del referido terreno es aproxima 
damente de seis caballerías propias para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en co
nocimiento del púbiñ'O para los efectos de 
le y .— Santa Bárbara: 2 de »-ptiembre de 
1903.— Juan de D. Díaz.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber; 
que el 24 de agosto próximo pasado, se pre
sentó ante esta oficina el seflor Francisco 
Abrabam Reyvs, denunciando nuevamente 
el terreno llamado “ El Palmar,”  sito en es
ta comprensión mnuicipal. el cual es pro- 
propio para la crianza de ganado y la agri
cultura, y cayos linderos son los siguientes: 
al Norte, con terreno nacional; al Sur, con 
el río Cbamelecón; al Este, con terreno de 
nunciado por don Eduardo Kraft; y al Po
niente, con los terrenos de dou Francisco 
Bográn, dicho terreno contiene poco más ó 
menos, como cincuenta caballerías. Se po
ne en conocimiento del público el denuncio 
aladido para los efectos consiguieutes.— San 
Pedro: l .°  d<- septiembre de de 1903.— León 
Martínez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber; qne en esta fecha se ha presen
tado el seflor don Carlos Zürcher, mayor de 
edad y de este vecindario, pidiendo se le 
conceda una pequefla zona hacia el Norte 
de ia del taladro Mercedes, para facilitar la 
consolidación de sns empresas mineras con 
la Monaerrat Consolidated Mining Company 
y la denominada Gnayabillas, en la juris- 
diocióD de Yuscarán, departamento de £1 
Paraíso. £1 perímetro de la pequefla zona 
referida se demarcará así; partiendo del Mo
jón Noroeste de la zona de) taladro Merce 
des, se medirá en linea recta hacia el Mo
jón Sureste de la zona Igaanos; de aquí, 
sobre la linea orient»! de la misma zona 
Iguanos, basta el punto en que la ínteroep 
taria la prolongación de la línea Norte, 
rumbo N. 56° Oeste de la pertenencia de 
la mina Comunidad ó Quemazones, cuyo 
Mojón Noroeste se encuentra en la loma de 
El Robledal, en un potrero de don Alecio 
Fortín. De aquí se medirá en linea recta 
á un punto diez varas al Norte y treinta 
varas al Este de la boca de el taladro de la 
Comunidad, cerca de el plantel de la Ree- 
tauraciót) Central, en donde se pondrá el 
Mojón Noreste. De aqni se sigue en linea 
recta al Mojón Noreste de la zona Merce
des que será el Mojón Sureste de la nueva 
zona; y de allí, midiendo bacía el Oeste, 
siguiendo la linea Norte de la zona Merce
des se llega a) punto de salida. Los limi
tes generales de esta zonita serán: al Snr, 
la expresada zona de Mercedes del peticio
nario; al Oeste, la zona de los Iguanos del 
mismo; al Norte, varias hnertas y potreros; 
y al Oriente, el plantel Reducción Central, 
potrero de don Elamón Moneada y la ciudad 
de Yuscarán. Lo cual se pone en conoci
miento del público para los fines consignien 
tes.— Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903. 
— Alberto Membrefio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha de ayer se ha pre- 
senUdo al Poder Ejecutivo el seflor don Ra- 
faol López solicitando se le conceda una zo
na mineral situada en jurisdicción de esta 
cindad y en el logar llamado I.as Quemazo

nes, de cincuenta hectáreas de extensión 
cuya medida comenzará cien metros quebra
da abajo del taladro conocido con el nom
bre de Las Quemazones, y comprendiendo 
en esta medida las minas conocidas con los 
nombres de Las Quemazones. Guadalupe, 
Sao Luis V Santa Teresa. Sns límites se-! 
rán: al oriente, cerro Santa Teresa; &| sur 
el cerro Ijas Mercedes; al norte, taladro aa* 
tiguo Quemazones; y al Poniente, la loma 
de Loe Candeleroa.— Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.
— Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1903__1
Alberto Membrefio.

El infrascrito, Administrador de Rentes 
del departamento de San Bárbara, hace sa
ber: que en auto de esta Administración fe
cha de hoy, se ha seflalado la audiencia del 
día sábado veinticuatro de octubre próximo 
á las 10 a. m., para rematar en asta públi
ca, en esta oficina, el terreno denominado 
“ Cerro del Tule,”  sito en jarisdicción mu
nicipal de Colinas, circulo del mismo nom- 
bre, denunciado por don Juan J. Guzmán 
y medido á solicitud del mismo, cuyo terr» 
no colinda: al Norte, con terreno titulado 
Cebadilla, de don Victoriano Paz y otros; 
por el Sur, con terreno comunal del pueblo 
de Colinas; por el Etae, con el de Animae 
y Veracruz, de la propiedad de los vecinos 
de la comisaria de Lajas; y por el Oeste, con 
el terreno de £1 Panal de propiedad de loe 
vecinos del Corozal y el titulado Las Laji- 
tas, de los seflores Calixto Zal ivar P. y Pa
blo Paz. El referido terreno “ Cerro del 
Tule”  consta de 865 hectáreas, 39 areas 59 
centiareas, las cuales han sido valoradas en 
la suma de (I  936.19) novecientos treinta 
y seis pesos diez y nueve centavos, por co- 
responder, 35 hectáreas, 39 areas y 59 cen- 
tiareas á la 2-* clase y 830 hectáreas á la 4.* 
según división que hace el artículo 26 de la 
Ley Agraria vigente, siendo las primeras 
propias pura la agricultura y las segundas 
pará la crianza de ganado. Lo eapuesto se 
pone en conocimiento del público eii de
manda de postores.— Santa Bárbara: 31 de 
agosto de 1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito, Administrador de Reatas 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber: que se ha seflatsdo la audieucia del día 29 
de octubre del presente aCo, á las 10 a. m., 
para rematar en asta pública en esta oficina, 
el terreno denominado “ El Volcán,”  sito en 
jurisdicción municipal de Colinas, círculo del 
mismo nombre, denunciado por los señoree 
Augusto T. Banegas, Pablo José y Francisco 
Paz y medido á solicitad de los mismos; cuyo 
terreno colinda: por el Norte y Sur, con eji
dos del citado pueblo de Colinas, llamados 
“ Cacanlapa” y  “ Lagunas;”  por el Este, con 
^idoB de la aldea de Corozal y del pueblo de 
Trinidad; y por el Oeste, también con ejidos 
de Colinas y terreno nacional. Consta de 
doscientas cuarenta j  seis hectáreas y cator
ce areas, las cuales han sido valoradas en la 
cantidad de (I  446.14) cuatrocientos cuaren
ta y seis pesos catorce centavos, por oorree- 
ponder cien hectáreas á la 2.‘  clase y  el resto 
á la 4.*, según división que hace el artíoalo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo loe 
primeros propios para la agricaltnra y loe ee- 
gnndoB para la crianza de ganado. Lo ex- 
pneeto se pone en conocimiento del públioo 
en demanda de postores.—Santa Bárbara: 23 
de septiembre de 1903.—Juan de D. Díaz-
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